
Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
La Presidenta de La LegisLatura, María eugenia VidaL conVoca a Las siguiente audiencia 
PúbLica:
FECHA: 21 de abriL de 2015
LUGAR: en La LegisLatura de La ciudad autónoMa de buenos aires

15:30 HORAs
Ley iniciaL PubLicada en eL bocba nº 4552 deL 6 de enero de 2015 referente aL exPte. 
927-f-2013. 
con eL objeto de que Los interesados Presenten Los recLaMos y obserVaciones que 
consideren Pertinentes con reLación a La Ley Por La cuaL artícuLo 1°.- cataLóganse Los 
inMuebLes Mencionados a continuación, en Los térMinos deL artícuLo 10.3.3 deL caPítuLo 
10.3 “cataLogación” deL código de PLaneaMiento urbano, con Los niVeLes de Protección 
corresPondientes:

Secc. Manz Parc. Dirección No. Nivel de 
Protección

59 167B 0 Av. San Martín 1802 CAUTELAR

59 181 0 Galicia 649 CAUTELAR

59 180B 0 Av. San Martín 1555 CAUTELAR

art 2°.- incorPóranse Los inMuebLes cataLogados Por eL art. 1° aL catáLogo PreVisto en 
eL caPítuLo 10.3. “cataLogación” deL código de PLaneaMiento urbano. art 3°.- eL Poder 
ejecutiVo, asentará en La docuMentación catastraL corresPondiente, La cataLogación 
estabLecida Por eL artícuLo 1°. art 4°.-Las fichas de cataLogación n° 59-167b-000, 59-
181-000, 59¬-180b-0000 forMan Parte de La Presente Ley coMo anexo i. (Ver anexo i en 
eL bocba nº 4552 deL 6 de enero de 2015 referente aL exPte.927-f-2013).
APERTURA DEL REGIsTRO DE PARTICIPANTEs DE LA AUDIENCIA: 18/03/2015
CIERRE DEL REGIsTRO DE PARTICIPANTEs DE LA AUDIENCIA: 16/04/2015 a Las 15:30 hs.

INsCRIPCIóN DE PARTICIPANTEs: Las Personas físicas Podrán iniciar La inscriPción a traVés 
de La Página web: www.LegisLatura.goV.ar/audi.PhP o bien, PersonaLMente en La dirección 
generaL de gestión y ParticiPación ciudadana de La LegisLatura de La ciudad autónoMa de 
buenos aires, sita en La caLLe Perú 160, Piso 2°, of. 231.  Para finaLizar dicho tráMite, 
es de estricto cuMPLiMiento acreditar identidad con dni, Lc o Le  eL día de La audiencia 
PúbLica. Las Personas jurídicas deberán hacerLo únicaMente a traVés de sus rePresentantes 
LegaLes acreditando dicha Personería en La dirección generaL. horario de atención aL 
PúbLico: Lunes a Viernes de 10 a 18 hs.
VIsTA COmPLETA DE LA LEy INICIAL y DE LOs ExPEDIENTEs: en La dirección generaL de gestión 
y ParticiPación ciudadana. inforMes: teL. 4338-3151, MaiL dg.gyPciudadana@LegisLatura.
goV.ar.
AUTORIDADEs DE LA AUDIENCIA: La Presidenta de La LegisLatura, o quien se designe conforMe 
Lo disPone eL art. 12 de La Ley nº 6.
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